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Presupuesto del FORTASEG 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 contempló la cantidad 
de 5,000 millones de pesos (MDP) para el FORTASEG, 16% menor (952.7 MDP) al aprobado 
en 2016. 
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El FORTASEG se asigna conforme a un 
procedimiento que involucra la 
aplicación de dos fórmulas:  
 
a. Elegibilidad. Define la lista de 

beneficiarios que podrán acceder al 
subsidio del universo de 2,458 
municipios del país, y 
 

b. Distribución. Determina el 
monto de asignación de los 
municipios que resultaron 
beneficiarios de la fórmula de 
elegibilidad. 
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Criterios de Elegibilidad 

La selección de los beneficiarios del subsidio FORTASEG se determina bajo los criterios de 
Población, Estado de Fuerza, Combate a la Delincuencia y Características Municipales. 

La fórmula de elegibilidad define el 
ranking o posicionamiento que ocupa 
cada uno de los 2,458 municipios. 
 
Con este posicionamiento se elegirán a 
300 municipios que serán beneficiarios. 
 
No podrán ser beneficiarios aquellos 
municipios seleccionados en 2016 que 
declinaron su participación. 

Población 

Se refiere a la proyección del número 
de habitantes que cuenta el municipio 
respecto de la población a nivel 
nacional. 

Estado de 
Fuerza 

Mide la cobertura policial que cuenta 
el municipio para atender la función 
de seguridad pública a través de los 
policías municipales y estatales. 

Combate a la 
Delincuencia 

Reconoce la problemática de seguridad 
pública a través de la medición de la 
tasa delictiva, así como los esfuerzos de 
los municipios para disminuirla. 

Características 
Municipales 

Considera si un municipio es turístico, 
fronterizo, conurbado, afectado geográfi-
camente por otro municipio de alta 
incidencia y crecimiento económico. 



Nuevos Beneficiarios 

Al aplicar la fórmula de elegibilidad con 
los criterios y restricciones definidas, se 
obtienen los siguientes resultados 
generales: 
 

De los 300 seleccionados, 26 
municipios ingresan como nuevos 
beneficiarios del subsidio. 
 
En los estados de Coahuila, 
Guanajuato y México se concentra el 
46% de los nuevos beneficiarios (12). 
 
Los 14 municipios restantes (54%) 
que ingresaron corresponden a 11 
entidades federativas. 



Municipios Desincorporados 

De los 300 municipios del FORTASEG del 
ejercicio fiscal 2016, 26 dejan de ser 
beneficiarios del subsidio: 
 

Puebla presentó el mayor número de 
municipios que salen del subsidio (4), 
y solamente uno ingresó como nuevo 
beneficiario. 
 
Además de Puebla, los estados más 
afectados son Morelos, Quintana 
Roo, Sonora y Veracruz porque salen 
al menos dos de sus municipios del 
subsidio y no ingresan nuevos 
beneficiarios. 



Beneficiarios por Entidad Federativa 

Al aplicar la fórmula de elegibilidad con los criterios y restricciones definidas, se obtienen los 
siguientes resultados generales: 

Los 300 beneficiarios representan: 
 

12.2% del total de municipios del 
país. 

69.1% de la población nacional. 

90.1% de la incidencia de delitos de 
alto impacto a nivel nacional. 

72.9% del estado de fuerza municipal 
a nivel nacional. 
 

El Estado de México es la entidad que 
presentó más municipios beneficiados, 
subió a 48. 
 
Campeche y Nayarit son los estados con 
el menor número de beneficiarios. 



Criterios de Selección 

De la selección de los 300 municipios beneficiarios, se seleccionaron 50 municipios de 
atención prioritaria con perspectiva de prevención bajo los criterios de Incidencia Delictiva, 
Rezago Social y Desigualdad Económica para determinar acciones específicas en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia: 

Incidencia 
Delictiva 

Se refiere a la problemática de 
seguridad pública a través de la 
medición de los delitos de homicidios 
dolosos absolutos. 

Rezago Social 

Son indicadores sociales que 
proporcionan el resumen de carencias 
sociales de la medición de pobreza: 
rezago educativo, en salud y vivienda. 

Desigualdad 
Económica 

Se refiere a la desigualdad económica de 
una sociedad. Explora el nivel de concen-
tración que existe en la distribución de 
los ingresos entre la población. 

La elegibilidad se realiza con la aplicación 
de dichos criterios a través de una fórmula 
que integra variables como los delitos de 
homicidios dolosos, el rezago educativo, en 
salud y vivienda, así como la distribución de 
los ingresos en la población de estos 
municipios. 



Gasto Focalizado 

Los 50 municipios de atención prioritaria con 
perspectiva de prevención deberán destinar 
adicionalmente un 5% respecto de la asignación 
federal para acciones de prevención, con lo cual 
sumarían el 15% para esta temática. 

En los Lineamientos del FORTASEG 2017 se estableció que los 300 beneficiarios del subsidio 
destinen un porcentaje del 10% para acciones del Sistema de Justicia Penal y otro porcentaje 
del 10% para acciones de prevención del delito. 
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Lista de Beneficiarios con Perspectiva de Prevención 



Generalidades 
El impacto en la disminución de 952.7 mdp (16%) del subsidio para 2017, se redujo a 544.1 mdp 
(9.96%) gracias a la vigilancia de los recursos que permitió eliminar en 2017 la asignación 
complementaria por compensación (408.6 MDP) que se distribuyó en 2016 al haber otorgado el 
94.2% de la segunda ministración del FORTASEG a los beneficiarios que cumplieron los requisitos 
establecidos en Lineamientos. 

De la misma forma, se mantienen los 
mismos gastos de operación del subsidio 
a pesar de las nuevas funciones que el 
Secretariado Ejecutivo realizará en 
materia de la Consolidación del Sistema 
de Justicia Penal. 



Criterios de Distribución 

La asignación de los recursos del subsidio del FORTASEG a los municipios beneficiarios se 
determina bajo los criterios de Población, Estado de Fuerza y Combate a la Delincuencia, y a 
las condicionantes  siguientes: 

Disminuir piso municipal a 10 MDP. 
 
Disminuir techo municipal a 80 MDP. 
 
Máximos decrementos permisibles: 

‒ 5% a las capitales del país. 

‒ 10% a los municipios de atención 
prioritaria con perspectiva de 
prevención. 

‒ 20% al resto de los municipios. 
 
Ningún municipio recibirá más del 
monto asignado en 2016. 

Población 
Se refiere a la proyección del número de 
habitantes que cuenta el municipio 
respecto de la población a nivel nacional. 

Estado de 
Fuerza 

Mide la cobertura policial que cuenta el 
municipio para atender la función de 
seguridad pública a través de los policías 
municipales y estatales. 

Combate a la 
Delincuencia 

Reconoce la problemática de seguridad 
pública a través de la medición de la tasa 
delictiva, así como los esfuerzos de los 
municipios para disminuirla. 



Comparativo con SUBSEMUN 2015 

Derivado de la reducción de los recursos del subsidio FORTASEG, la asignación fue mermada 
en un 9.96% respecto del ejercicio fiscal 2016, por lo que si comparamos los montos 
obtenidos en la fórmula de distribución, el resultado final es que todos los municipios 
pierden en su asignación. 
 
No obstante, si comparamos los resultados del FORTASEG 2017 versus SUBSEMUN 2015 (por 
tener similares características en cuanto monto aprobado en el PEF), obtenemos los 
siguientes resultados: 
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